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DEL GASTO

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

ANTECEDENTES

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley

General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto

establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión

de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada

armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos,

pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia

del gasto e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo

y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los

órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las

entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales

y los órganos autónomos federales y estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es el

Consejo Nacional de Armonización Contable (COÑAC), el cual tiene por objeto la emisión de

las normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que

aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

El COÑAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes

públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual

podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso.
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Por lo anterior, el COÑAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar

con un mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de

las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico de! COÑAC realizará el

registro de los actos que ios gobiernos de las entidades federativas, municipios y

demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e implementar las

decisiones tomadas por el COÑAC en sus respectivos ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que

cualquier persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de

proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta

sobre el grado de cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No se omite

mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que las entidades federativas que no

estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el Registro de

Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una

posición estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios

logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades

Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus

municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que

alcance el COÑAC.

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de

establecer las bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y

municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de

la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de cada nivel

de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas obligaciones.

El presente acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integró distintos

grupos de trabajo, contando con la participación de representantes de entidades federativas,

municipios, Auditoría Superior de la Federación, entidades estatales de Fiscalización, Instituto

para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, Instituto Mexicano de Contadores Públicos,
Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos y Comisión

Permanente de Contralores Estados-Federación.

El 23 de octubre de 2009 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión

sobre el proyecto de Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto del Gasto.

En virtud de lo anterior y con fundamento en el artículo 6, 1° párrafo y el artículo 9, fracción I de

la Ley de Contabilidad, el COÑAC ha decidido lo siguiente:
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PRIMERO.- Se emite el Clasificador por Objeto del Gasto a que hace referencia el artículo

tercero transitorio, fracción III de la Ley de Contabilidad.

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

A. ASPECTOS GENERALES

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que cada ente público utilizará como

instrumento de la administración financiera gubernamental, registrará de manera armónica,

delimitada y específica las operaciones contables y presupuestarias derivadas de la gestión

pública, así como otros flujos económicos.

Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así

como del cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Contabilidad, las normas y

lineamientos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable (COÑAC).

El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e

informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar,

valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y

eventos que, derivados de la actividad económica, modifican la situación patrimonial del

gobierno y de las finanzas públicas.

Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema:

• Refleje la aplicación de los postulados básicos, normas contables generales y específicas

e instrumentos que establezca el COÑAC;

• Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y

patrimoniales de los entes públicos;

• Integre en forma automática todo el ejercicio presupuestario con la operación contable,

a partir de la utilización del gasto y el ingreso devengado;

• Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración

de la información contable y presupuestaria;

• Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y

obligaciones derivados de la gestión económico- financiera de los entes públicos;

• Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra

información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación

con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas, y

• Facilite el registro y centroide los inventarios de los bienes muebles e inmuebles délos

entes públicos.



GOBIERNO DIÜ
DE MOR.ELOS

200&-2UI2

cona/ep
Estado de More/os

Organismo Público Dtscentiallzado

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La

contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización,

independientemente de la de su pago.

Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos

dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o

instrumentos similares que permitan su interrelación automática.

En el marco anterior, el Clasificador por Objeto del Gasto permitirá una clasificación de las

erogaciones, consistente con criterios internacionales y con criterios contables, claro, preciso,

integral y útil, que posibilite un adecuado registro y exposición de las operaciones, y que

facilite la interrelación con las cuentas patrimoniales.

El propósito principal del Clasificador por Objeto del Gasto es el registro de los gastos que se

realizan en el proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta los gastos programados en

el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos

financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener

bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la realización

de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos.

La clasificación por objeto del gasto reúne en forma sistemática y homogénea todos los

conceptos de gastos descritos e incluye los activos financieros y pasivos. En ese orden, se

constituye en un elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada

componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que

atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad.

El Clasificador por Objeto del Gasto ha sido diseñado con un nivel de desagregación que

permite el registro único de las transacciones con incidencia económico-financiera que

realiza un ente público, en el marco del presupuesto.

Por ser un instrumento que permite la obtención de información para el análisis y

seguimiento de ¡agestión financiera gubernamental, es considerado la clasificación operativa

que permite conocer en qué se gasta, (base del registro de las transacciones económico-

financieras) y a su vez permite cuantificar la demanda de bienes y servicios que realiza el

Sector Público.

B. OBJETIVOS

Las clasificaciones de los gastos públicos tienen por finalidad:

• Ofrecer información valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza el Sector Público.
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• Permitir identificar con claridad y transparencia los bienes y servicios que se adquieren,

las transferencias que se realizan y las aplicaciones previstas en el presupuesto.

• Facilitar la programación de las adquisiciones de bienes y servicios, y otras acciones

relacionadas con administración de bienes del Estado.

• En el marco del sistema de cuentas gubernamentales, integrados e interrelacionados, el

Clasificador por Objeto del Gasto es uno de los principales elementos para obtener

clasificaciones agregadas.

• Facilitar el ejercicio del control interno y externo de las transacciones de los entes públicos.

• Promover el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión del gasto

público.

• Permitiré! análisis de los efectos del gasto público y la proyección del mismo.

C. ESTRUCTURA DE CODIFICACIÓN

La estructura del Clasificador por Objeto del Gasto se diseñó con un nivel de desagregación

que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con

incidencia económica-financiera y en esta primera fase, se realiza la armonización a segundo

nivel formándose con la siguiente estructura:

CODIFICACIÓN

Capitulo Concepto

XOOO XXOO

Capítulo.- Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y

ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos.

Concepto.- Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la

desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo.

La partida, que es el nivel de agregación más específico, se armonizará posteriormente y se

define como: las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren.

Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad

Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, acordarán con base en sus

necesidades, desagregar las partidas, conservando la estructura básica, con el fin de

mantener la armonización con el Plan de Cuentas. Lo anterior se aplicará en tanto el

Consejo Nacional de Armonización Contable emita lo conducente.



GOBIERNO DI;I , ESTADO
DE MOR.ELOS

2006-2(112

conalep
Estado de Múrelos

rtantoma Público DascentrsIUado

D. RELACIÓN DE CAPÍTULOS Y CONCEPTOS

1000 SERVICIOS PERSONALES

1100 Remuneraciones al personal de carácter permanente

1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio

1300 Remuneraciones adicionales y especiales

1400 Seguridad Social

1500 Otras prestaciones sociales y económicas

1600 Previsiones

1700 Pago de estímulos a servidores públicos

1800 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS

2100 Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales

2200 Alimentos y utensilios

2300 Materias primas y materiales de producción y comercialización

2400 Materiales y artículos de construcción y de reparación

2500 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio

2600 Combustibles, lubricantes y aditivos

2700 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos

2800 Materiales y suministros para seguridad

2900 Herramientas, refacciones y accesorios menores

3000 SERVICIOS GENERALES

3100 Servicios básicos

3200 Servicios de arrendamiento
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3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios

3400 Servicios financieros, bancarios y comerciales

3500 Servicios de instalación, reparación, mantenimiento, y conservación

3600 Servicios de comunicación social y publicidad

3700 Servicios de traslado y viáticos

3800 Servicios oficiales

3900 Otros servicios generales

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

4100 Transferencias internas y asignaciones al sector público

4200 Transferencias al resto del sector público

4300 Subsidios y subvenciones

4400 Ayudas sociales

4500 Pensiones y jubilaciones

4600 Transferencias a fideicomisos, mandatos y otros análogos

4900 Transferencias al exterior

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

5100 Mobiliario y equipo de administración

5200 Mobiliario y equipo educacional y recreativo

5300 Equipo e instrumental médico y de laboratorio

5400 Vehículos y equipo de transporte

5500 Equipo de defensa y seguridad

5600 Maquinaria, otros equipos y herramientas

5700 Activos biológicos
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5800 Bienes inmuebles

5900 Activos intangibles

6000 INVERSIÓN PÚBLICA

6100 Obra pública en bienes de dominio público

6200 Obra pública en bienes propios

6300 Proyectos productivos y acciones de fomento

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

7100 Inversiones para el fomento de actividades productivas

7200 Acciones y participaciones de capital

7300 Compra de títulos y valores

7400 Concesión de préstamos

7500 Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos

7600 Otras inversiones financieras

7700 Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

8100 Participaciones

8300 Aportaciones

8500 Convenios

9000 DEUDA PÚBLICA

9100 Amortización de la deuda pública

9200 Intereses de la deuda pública
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9300 Comisiones de la deuda pública

9400 Gastos de la deuda pública

9500 Costo por coberturas

9600 Apoyos financieros

9900 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)

E. DEFINICIÓN DE CAPÍTULOS Y CONCEPTOS

1000 SERVICIOS PERSONALES

Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como:

sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad

social, obligaciones laborales y otras prestaciones derivadas de una relación laboral;

pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE

Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal de carácter

permanente.

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO

Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal de carácter

eventual.

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES

Asignaciones destinadas a cubrir percepciones adicionales y especiales, así como las

gratificaciones que se otorgan tanto al persona! de carácter permanente como transitorio.

1400 SEGURIDAD SOCIAL
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Asignaciones destinadas a cubrir la parte que corresponde a los entes públicos por

concepto de prestaciones de segundad social y primas de seguros, en beneficio del personal a

su servicio, tanto de carácter permanente como transitorio.

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS

Asignaciones destinadas a cubrir otras prestaciones sociales y económicas, a favor del

personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y/o acuerdos contractuales

respectivos.

1600 PREVISIONES

Asignaciones destinadas a cubrir las medidas de incremento en percepciones, prestaciones

económicas, creación de plazas y, en su caso, otras medidas salariales y económicas que se

aprueben en el Presupuesto de Egresos. Las partidas de este concepto no se ejercerán en

forma directa, sino a través de las partidas que correspondan a los demás conceptos del

capítulo 1000 Servicios Personales, que sean objeto de traspaso de estos recursos.

1700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS

Asignaciones destinadas a cubrir estímulos económicos a los servidores públicos de mando,

enlace y operativos de los entes públicos, que establezcan las disposiciones aplicables,

derivado del desempeño de sus funciones.

1800 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAL

Asignaciones destinadas a cubrir los pagos del Impuesto sobre Nóminas y otros que se deriven

de una relación laboral a cargo de los entes públicos en los términos de las leyes

correspondientes.

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS

Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros

requeridos para la prestación de bienes y servicios públicos y para el desempeño de las

actividades administrativas.
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2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y útiles de oficina, limpieza,

impresión y reproducción, para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, así

como el material estadístico, geográfico, de apoyo informativo y didáctico para centros de

enseñanza e investigación, así como las destinadas a la adquisición de materiales requeridos

para el registro e identificación en trámites oficiales y servicios a la población, tales como:

pasaportes, certificados especiales, formas valoradas, placas de control vehicular, licencias

de conducir, entre otras.

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios y utensilios necesarios

para el servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los servidores públicos y los

requeridos en la prestación de servicios públicos en unidades de salud, educativas y de

readaptación social, entre otras. Excluye ios gastos por alimentación previstos en los

conceptos 3700 Servicios de Traslado y Viáticos y 3800 Servicios Oficiales.

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materias primas en estado

natural, transformadas o semi-transformadas de naturaleza vegetal, animal y mineral que se

utilizan en la operación de los entes públicos, así como las destinadas a cubrir el costo de

los materiales, suministros y mercancías diversas que los entes adquieren para su

comercialización.

2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos utilizados en la

construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación, reparación y
mantenimiento de bienes inmuebles.

2500 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO

Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias, productos químicos y farmacéuticos

de aplicación humana o animal; así como toda clase de materiales y suministros médicos y

de laboratorio.
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2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS

Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos de todo

tipo, necesarios para el funcionamiento de vehículos de transporte terrestres, aéreos, marítimos,

lacustres y fluviales; así como de maquinaria y equipo.

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS

Asignaciones destinadas a la adquisición de vestuario y sus accesorios, blancos, artículos

deportivos; así como prendas de protección personal diferentes a las de segundad.

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, sustancias explosivas y prendas de

protección personal necesarias en los programas de seguridad.

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de refacciones, accesorios,

herramientas menores, y demás bienes de consumo del mismo género, necesarios para la

conservación de los bienes muebles e inmuebles.

3000 SERVICIOS GENERALES

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con

particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales

requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública.

3100 SERVICIOS BÁSICOS

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de servicios básicos necesarios

para el funcionamiento de los entes públicos. Comprende servicios tales como: postal,

telegráfico, telefónico, energía eléctrica, agua, transmisión de datos, radiocomunicaciones y otros

análogos.
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3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de arrendamiento de: edificios,

locales, terrenos, maquinaria y equipo, vehículos, intangibles y otros análogos.

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por contratación de personas físicas y morales

para la prestación de servicios profesionales independientes tales como informáticos, de

asesoría, consultoría, capacitación, estudios e investigaciones, protección y seguridad; incluye

los servicios subrogados que se contraten; excluyen los estudios de preinversión previstos

en el Capítulo de Inversión Pública, así como los honorarios asimilables a salarios.

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de servicios tales como: fletes y maniobras;

almacenaje, embalaje y envase; así como servicios bancarios y financieros; seguros

patrimoniales; comisiones por ventas y diferencias cambiarías.

3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones no capitalizabas por contratación de servicios para

la instalación, mantenimiento, reparación y conservación de toda clase de bienes muebles e

inmuebles. Incluye los deducibles de seguros, así como los servicios de lavandería, limpieza,

jardinería, higiene y fumigación. Excluye los gastos por concepto de mantenimiento y

rehabilitación de la obra pública.

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes y

campañas para informar a la población sobre los programas, servicios públicos y el

quehacer gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los productos y

servicios que generan ingresos para los entes públicos. Incluye la contratación de servicios

de impresión y publicación de información; así como al montaje de espectáculos culturales y

celebraciones que demanden los entes públicos.
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3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos del personal,

cuando por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran

trasladarse a lugares distintos al de su adscripción.

3800 SERVICIOS OFICIALES

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios relacionados con la celebración de actos y

ceremonias oficiales realizadas por los entes públicos; así como los gastos de representación y

los necesarios para las oficinas establecidas en el exterior.

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios que correspondan a este capítulo, no

previstos expresamente en las partidas antes descritas.

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y

externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su política

económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el

sostenimiento y desempeño de sus actividades.

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO

Asignaciones destinadas, en su caso, a los entes públicos contenidos en el Presupuesto de

Egresos con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones.

4200 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO

Asignaciones destinadas, en su caso, a entes públicos, otorgados por otros, con el objeto de

sufragar gastos inherentes a sus atribuciones.



GOBIERNO DEL ESTADO \f\ffitMiKSji
DE MORELOS Estado de More/os

2006-2012 Organismo Publico Pascantfalijado

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general

a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la sociedad, con el propósito

de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la

distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos

financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades

agropecuarias, industriales o de servicios.

4400 AYUDAS SOCIALES

Asignaciones que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos sectores de

la población para propósitos sociales.

4500 PENSIONESYJUBILACIONES

Asignaciones para el pago a pensionistas y jubilados o a sus familiares, que cubre el Gobierno

Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme

al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos

contractuales a personal retirado.

4600 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS

Asignaciones que se otorgan a fideicomisos, mandatos y otros análogos para que por

cuenta de los entes públicos ejecuten acciones que éstos les han encomendado.

4900 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR

Asignaciones que se otorgan para cubrir cuotas y aportaciones a instituciones y órganos

internacionales. Derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por los entes públicos.

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de bienes muebles,

inmuebles e intangibles, requeridos en el desempeño de las actividades de los entes
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públicos. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles

e inmuebles a favor del Gobierno.

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de mobiliario, equipo de administración;

bienes informáticos y equipo de cómputo; a bienes artísticos, obras de arte, objetos

valiosos y otros elementos coleccionabas. Así como también las refacciones y accesorios

mayores correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e

indemnización de bienes muebles a favor del Gobierno.

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos educacionales y recreativos, tales como:

equipos y aparatos audiovisuales, aparatos de gimnasia, proyectores, cámaras fotográficas,

entre otros. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a este concepto.

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo e instrumental médico y de laboratorio

requerido para proporcionar los servicios médicos, hospitalarios y demás actividades de

salud e investigación científica y técnica. Incluye refacciones y accesorios mayores

correspondientes a esta partida.

5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de equipo de transporte terrestre,

ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. Incluye

refacciones y accesorios mayores correspondientes a este concepto.

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD

Asignaciones destinadas a la adquisición de maquinaria y equipo necesario para el

desarrollo de las funciones de seguridad pública. Incluye refacciones y accesorios mayores

correspondientes a este concepto.
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5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de maquinaria y equipo no

comprendidas en los conceptos anteriores tales como: los de uso agropecuario, industrial,

construcción, aeroespacial, de comunicaciones y telecomunicaciones y demás maquinaria y

equipo eléctrico y electrónico. Incluye la adquisición de herramientas y máquinas-herramientas.

Adicionalmente comprende las refacciones y accesorios mayores correspondientes a este

concepto.

5700 ACTIVOS BIOLÓGICOS

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de especies animales y otros seres

vivos, tanto para su utilización en el trabajo como para su fomento, exhibición y reproducción.

5800 BIENES INMUEBLES

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes inmuebles, así como los

gastos derivados de actos de su adquisición, adjudicación, expropiación e indemnización,

incluye las asignaciones destinadas a los Proyectos de Prestación de Servicios relativos

cuando se realicen por causas de interés público.

5900 ACTIVOS INTANGIBLES

Asignaciones para la adquisición de derechos por el uso de activos de la propiedad

industrial, comercial, intelectual y otros, como por ejemplo: software, licencias, patentes,

marcas, derechos, concesiones y franquicias.

6000 INVERSIÓN PÚBLICA

Asignaciones destinadas a obras y proyectos productivos y acciones de fomento. Incluye los

gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto.

6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

Asignaciones para construcciones en bienes de dominio público de acuerdo con lo

establecido en el art. 7 de la Ley General de Bienes Nacionales y otras leyes aplicables. Incluye

los gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto.
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6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS

Asignaciones para construcciones en bienes inmuebles propiedad de los entes públicos.

Incluye los gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto.

6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO

Erogaciones realizadas por los entes públicos con la finalidad de ejecutar proyectos de

desarrollo productivo, económico y social y otros. Incluye el costo de la preparación de

proyectos.

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

Erogaciones que realiza la administración pública en la adquisición de acciones, bonos y otros

títulos y valores; así como en préstamos otorgados a diversos agentes económicos. Se

incluyen las aportaciones de capital a las entidades públicas; así como las erogaciones

contingentes e imprevistas para el cumplimiento de obligaciones del Gobierno.

7100 INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

Asignaciones destinadas al otorgamiento de créditos en forma directa o mediante fondos y

fideicomisos a favor de los sectores social y privado, o de los municipios, para el

financiamiento de acciones para el impulso de actividades productivas de acuerdo a las

políticas, normas y disposiciones aplicables.

7200 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL

Asignaciones para aportar capital directo o mediante la adquisición de acciones u otros

valores representativos de capital a entidades paraestatales y empresas privadas; así como a

organismos nacionales e internacionales.
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7300 COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES

Asignaciones destinadas a financiar la adquisición de títulos y valores representativos de

deuda. Excluye los depósitos temporales efectuados en el mercado de valores o de

capitales por la intermediación de instituciones financieras.

7400 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS

Asignaciones destinadas a la concesión de préstamos a entes públicos y al sector privado.

7500 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS

Asignación a fideicomisos, mandatos y otros análogos para constituir o incrementar su

patrimonio.

7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS

Asignaciones destinadas a inversiones financieras no comprendidas en conceptos anteriores,

tales como: la inversión en capital de trabajo en instituciones que se ocupan de actividades

comerciales como son las tiendas y farmacias del ISSSTE e instituciones similares.

7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES

Provisiones presupuestarias para hacer frente a las erogaciones que se deriven de

contingencias o fenómenos climáticos, meteorológicos o económicos, con el fin de prevenir

o resarcir daños a la población o a la infraestructura pública; así como las derivadas de las

responsabilidades de los entes públicos.

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

Asignaciones destinadas a cubrir las participaciones y aportaciones para las entidades

federativas y los municipios. Incluyelas asignaciones destinadas a la ejecución de programas

federales a través de las entidades federativas, mediante la reasignación de responsabilidades

y recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el Gobierno Federal

con éstas.
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8100 PARTICIPACIONES

Recursos que corresponden a los estados y municipios que se derivan del Sistema Nacional

de Coordinación Fiscal, de conformidad a lo establecido por los capítulos I, II, III y IV de la

Ley de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas estatales de

coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes.

8300 APORTACIONES

Recursos que corresponden a las entidades federativas y municipios que se derivan del

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de conformidad a lo establecido por el capítulo V

de la Ley de Coordinación Fiscal.

8500 CONVENIOS

Recursos asignados a un ente público y reasignado por éste a otro a través de convenios

para su ejecución.

9000 DEUDA PÚBLICA

Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del Gobierno por concepto de deuda pública

interna y externa derivada de la contratación de empréstitos; incluye la amortización, los

intereses, gastos y comisiones de la deuda pública, así como las erogaciones relacionadas

con la emisión y/o contratación de deuda. Asimismo, incluye los adeudos de ejercicios fiscales

anteriores (ADEFAS).

9100 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA

Asignaciones destinadas a cubrir el pago del principal derivado de los diversos créditos o

financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y

mixtas de crédito y con otros acreedores, que sean pagaderos en el interior y exterior del

país en moneda de curso legal.

9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de intereses derivados de los diversos créditos o

financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y
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mixtas de crédito y con otros acreedores, que sean pagaderos en el interior y exterior del

país en moneda decurso legal.

9300 COMISIONES DE LA DEUDA PUBLICA

Asignaciones destinadas a cubrir las comisiones derivadas de los diversos créditos o

financiamientos autorizados o ratificados por el Congreso de la Unión, pagaderos en eí

interior y exterior del país, tanto en moneda nacional como extranjera.

9400 GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos derivados de los diversos créditos o

financiamientos autorizados o ratificados por el Congreso de la Unión, pagaderos en el

interior y exterior del país, tanto en moneda nacional como extranjera.

9500 COSTO POR COBERTURAS

Asignaciones destinadas a cubrir los importes generados por las variaciones en el tipo de

cambio o en las tasas de interés en el cumplimiento de las obligaciones de deuda interna

o externa; así como la contratación de instrumentos financieros denominados como futuros o

derivados.

9600 APOYOS FINANCIEROS

Asignaciones destinadas al apoyo de los ahorradores y deudores de la banca y del

saneamiento del sistema financiero nacional.

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS)

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al

cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios

requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió

asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron.

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de

Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades

federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e implementar, con
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carácter obligatorio, el Acuerdo por el que a más tardar, el 31 de diciembre de 2010,

considerando se emite el Clasificador por Objeto del Gasto lo señalado en el acuerdo tercero

del presente documento. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos

y normativos que eí COÑAC deba emitir para 2009, la matriz de conversión y estar en

posibilidad de cumplir con lo señalado en el cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad,

sobre la emisión de información contable y presupuestaria en forma periódica bajo las

clasificaciones administrativas, económica, funcional y programática.

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto en el presente Clasificador por Objeto del

Gasto , las autoridades en materia de contabilidad gubernamental y Presupuesta! que

corresponda en los poderes ejecutivos federal, locales y municipales establecerán la forma

en que las entidades paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su

naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anterior, en tanto el Consejo Nacional de Armonización

Contable emite lo conducente.

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de

Contabilidad, los ayuntamientos de los municipios y los órganos político- administrativos de

las demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán adoptar e ¡mplementar, con

carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto del Gasto amas

tardar, el 31 de diciembre de 2010. Lo anterior, a efecto de construir junto con los

elementos técnicos y normativos que el COÑAC deba emitir para 2009, la matriz de

conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el quinto transitorio de la

Ley de Contabilidad.

QUINTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos

de las entidades federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del COÑAC, vía la

adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o

formulación de leyes o disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

SEXTO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos

de las entidades federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que

logren contar con un marco contable armonizado, a través del intercambio de información

y experiencias entre ambos órdenes de gobierno.

SÉPTIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario

Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos

de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal
realicen para la adopción e implementación del presente acuerdo. Para tales efectos, los

gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del

Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos

actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica

conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a

partir de la conclusión del plazo fijado por el COÑAC.
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En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas y

OCTAVO.-municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y

Empréstitos si se encuentran al corriente con ías obligaciones contenidas en la Ley de

Contabilidad.

NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto por ei artículo 7, segundo párrafo de la Ley de

será publicado en el Diario Oficial de la Federación, Contabilidad, el Clasificador por Objeto

del Gasto así como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

Hemos adoptado el presente Acuerdo, en atención a su Normatividad específica y a lo
establecido por el Artículo 4°. Transitorio de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; en la 5a Sesión Ordinaria del 19 de Octubre del 2011, mediante el
Acuerdo Número 5.ORD.V.11., de la H. Junta Directiva del Colegio de Educación
Profesional Técnica del Estado de Morelos.

L.A.E. Alejan

Subdirectora de Pianeación, Evaluación y Administración de Recursos.

Arellano Rendón

Encargado de Despacho de la Jefatura de Recursos Financieros.


